
4 Miércoles 31 diciembre 1986 BOE núllL 313. Suplemento

En aÍención a todo lo expuesto el Tnllunal Constitucional,POR
LA AUTORIDAD QUE. LE CONRE¡U; LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPANOLA. . . '.

Ha decidido:

Declatar que no ha lugar a pronunciarse sobre la cuestión de
inconstitucionalidad planteada por haber desaparecido el objeto de
la misma.

" Publlquese'esta Sentencia en el eBoletin Oficial del Estado».

. Dado enMaclrida 4 de diciembre de 1986.-Francisco Tomás y
Valiente.-Gloria~ Cantón.-AngeI Latorre Segura.-Francisco
Rubio Uorente.-Lws Diez Picazo y Ponco de León.-A.ntonio
Truyo! Semr.-Fernando Garc'.a-Mon González RegueraL-Carlos
de la, Vega Benayas.-Eugenio Diaz EimiI.-~1 Rodriguez
Piñero Bravo Ferrer.-Jesú& Leguina ViIIa.-Lws. López Gno-
rra.-FlfllUIdos y rubricados. '.

Oficial del Estado» de 15 de enero de 1986, declaró la ioconstitucio
nalidad de los arts. 8.l Y9.1 de la Ley 24/1983, de 21 de diciembre,
declaración que provoca la desaparición del objeto de la cuestión
planteada.. '. , .

Conforme al BIt. 164.1 de la Constitución las Sentencias de este
Tribunal, ademú de tener el valor de cosa juzaada a partir del dJa
siguiente de su public:ación en el «BoIetin Oficial del Estado»,
tienen plenos efectos &ente a todos cuando declaren la inconstitu
cionalidad de una Ley o nonna con fuerza de Ley. Por su parte.,el
BIt. 38.1 de la LOTC establece que las Setencias dictadas en
procedimientos de inc:onstitucionalidad vinculan a todos los Pode
_ Públicos, produciendo efectos generales desde su publicación en
el citado eBoletln 0IiciaI del Estado». Asimismo, el BIt. 39.1 de la
misma Ley establece !I1Ie cuando la Sentencia declare la inconstitu
cionalidad, declarará i¡ualmente la nulidad de los preceptos impug
nados, as! como la de aquellos otros de la misma Ley, disposición
o acto con fuerza de Ley a los que deba extenderse por conexión
o consecuenciL

Aplicando estaa nonnas al presente caso _u1ta que los precep
tos cuya constitucionalidad se cuestiona (los arts. 8 y 9 de la Ley
24/1983~ de 21 de diciembre) bao sido declarados ya nulos por la
citada :>entencia de este Tnllunal, dictada en un recurso de
inconstitucionalidad, declaración que produce efectos erga omnes.
Ello supone que tales pr=pIos bao sido expulsados de nuestro
ordenamiento jurldico Y que no cabe, por tanto, que los apliQ.uen
los Tribunales de Justicia, ni en el supuesto aquí planteado m en
nin¡ún otro, lo que lleva a que este Tribunal no pueda pronun
ciarse sobre la cuestión promovida por la Audiencia Territorial de
Sevilla, puesto que ello entrañarla la reiteración del llillo pronun
ciado ... la Sentencia antes citada· una vez que ha desaparecido el
objeto de la cuestión planteada.· . '.

Las razones basta aquí expuestas impiden que fonnulemos un
juício sobre la procedencia del planteamiento por la Sala de los
Contenciosi>-Adininistrativo de una cuestión de ioconstitucionali
dad en el seno de un proceso que se sustancia por la vla privilegiadab:::'aÑl de la Ley 6211978, de Protección Jurisdicaonal di: los

hos Fundamentales de la Persona, invocando una serie de
pr=pIos constitucionales, cuyo contenido no está enmarcado en el
catálogo de los derechos fundamentales y libertades públicas que
corresponde tutelar a la jurisdieción contencioso-administrativa ...
el man:o de dicho proceso. .

ambos de 1984, promovidos contra determiDados pr=pIos de la
Ley 24/1983. '.

En sintcsis,.1a tesis mantenida por el Abopdo del Estado, con
cita de diversas Sentenciu de este Tribunal, es que no cabe
predicar la vulneración del derecho a la igualdad en abstracto por
parte de los preceptos cuestionados, que en si mismos no genenlll
IOconstitucionalidad alguna. En cuanto a la alegada infracCión del
principio de leplidad tributaria de los arts. 8 Y9 de la Ley 24/1983,
que cabria concretar en la inexistencia de un tope máximo ... el
tIpo de gravamen, estima el Abogado del,Estado que la dicción de
los preceptos constitucionales a1epdos no imposibilita el que sean
las propias Corporaciones l.ocaI9 las que fijen dicho tipo, lo que
se compagina con el principio de suficiencia, autonomía y soIidliri
dad de las Cnrooraciones Locales Y:c:a'i"esrecogen en el Texto
constitucifooaL Si las Corporaciones lO7aII de autonomia
presupuestaria ~ de gasto, es\ósiCO ~?3~uenten también con la de
mgresos,. asUlDlendO la responsab" que se deriva de sus
decisiones sobre el establecimiento del recar¡o que nos ocupa.

Por otra parte, no existe, en la forma que lo plantea el ÓIIIanO
judicial, una conexión entre el principio de J...ljdad y el de
igualdad, puesto que I~J'3:¡;Constitución _tiza la potestad
tributaria de las Com' Autónomas y de las Corporaciones
Locales. Por último, la supuesta infiaeción del BIt. 157.2 c.E. no
autoriza a fundamentar por analosIa la inconstitucionalidad de
unos preceptos que están referidos específicamente a las Comuni
dades' Autónomas, siendo por lo demú numerosos los ejemplos
-tanto en nuestro ordenanuento como ... el derecho comparado-
de recargos municipales sobre tributos estataIes.. '. .

7. Solicitada por el Ministerio FlSCa1 la acumulación a los .
presentes Autos de las cuestiones de inconstitucionalidad 665/85 y
909/84 planteadas; respectivamente, por las Audiencias Territoria- .
les de Sevilla Y de Valencia, y tras olr al Abopdo del Estado, que
mostró su confonnidad con lo ~do, el Auto de 28 de lCbrero de
1985, de este Tribunal, en aplicación del BIt. 83 LOTC, resolvió
acumular las cuestiones de inconstitucionalidad n!1meros 909/84 y
665/85 a las presentes actuaciones por estimar que pesentan una
identidad de objeto.

8. Después de acordada la acumulación, este Tn'bunal dictó
Setencia 179/1985, de 19 de diciembre, reaoIutoria de dos reeursos
de inconstitucionalidad referidos a diversos arts., entre ellos el 8 Y
el 9 de la Ley 24/1983, de 21 de diciembre, por lo que el Auto de
6 de noviembre de 1986 -en atención a que en el aetuaI estado de
las actuaciones y a la vista de la Sentencia referida, los respectivos
contenidos de los tres prooeSos acumulados auardan en común la
pretendida.inconstitucionalidadde los arts. 8 y 9 de la Ley 24(1983,
pero en uno de lIos se cuestiona, además, la de los arts. Ill; 1 y'12,
yen otro la del BIt. 13 de la misma Ley, no cabe manttner la razón
de conveniencia inicialmente apreciada para la acumulación-,
acordó dejar sin efecto la acumulación de las cuestiones de
inconstitucionalidad referidas, que quedan conclusas y pendientes
de señalamiento ~r se¡jarado cuando por turno couespoada.

9. . Por proVIdencia de 27 de noviembre último, se acord6
señalar el dia 4 de diciembre si¡uiente, para deliberación Yvotación
de la presente Sentencia. ." .'.. . '. '

n. FUNDAMENTOS JURJDlCOS. -,

·Unico.-La presente cuestión de inconstitucionalidad se refiere
a los arts. 8 y 9 de la Ley 24/1983, de 21 de diciémbre, sobre
medidas urgentes de saneamiento y reaulación de Iai Haciendas
Locales. La Sentencia de este Tribunal nÚID. 179/1985, de 19 de
diciembre, dictada en los recusas de inconstitucionalidad acumula
dos nÚlDs. 175 y 1&7/84~ que aparece publicada en el eBoletin

.-"

, ,.
FALLO

33935 PI.nt>. CUlStió1l de inconsti/ucioMlldlllJ 'número·
909/1984.. StnltnCÍlI número1j3/1986,- de 4 .. de
diciembre. .. .."

El Pleno del Tribuilál Constit;"';onat, compuCsto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; doda Gloria llegué Can
tón, don A!'SCI Latorre Segura, don Francisco Rubio Uorente. don
Luis Diez-Picazo y Ponco de León, don Antonio Truyoi Sena, don
Fernando Garcia-Mon y González-RegueraI, don Carlos de la Vega
Benayas, dun Eugenio Diaz Eimil, don Mi&ueI RocIrIguez-Piñero y
Bravo-Ferrer, don Jesú& Leauina Villa Y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado . " .

EN NOMBRE DEL REY,
la siguiente,

SENTENCIA

en la cuestión de inconstitucionalidad nÚID. 909/1984, promovida
por la Sala de lo Contencioso-AdministrativD de·1a Audiencia

-, :i!("-

Territorial de Valencia, por supuesta inconstitucionalidad de los
arts. 8, 9, lO, 11 Y 12 de la Ley 24, de 21 de diciembre de 1983, de
Medidas Urgentes de Saneamiento y Regulación de las Haciendas
Locales, por conculcar el BIt. 14 de la COnstitución Española, que
consagra la igualdad enue los españoles; el BIt. 31.1 del mismo
texto legal, que establece la progresiva igualdad y justicia del
sistema tnbutario, y el 133 también de la Constitución, que
proclama que la potestad originaria de establecer tributos corres
ponde al Estado. Han sido parte el FlSCa1 General del Estado y el
Gobieroo, este último fCP'"SCDtado por el Letrado del Estado,
siendo Ponente el Magistrado don LUis Diez-Picazo y Ponco de
León, quí... expresa el parecer del Tribunal .. . .

f. ANTECEDENTES

1. El 26 de diciembre 1984 tuvo entrada en el Resistro
General de este Tribunal testimonio de particulares del recurso
contencioso-administrativo 964/19~de la Sala de lo ContenciOSO
Administrativo. de la Audiencia lerritorial de Valencia, .. que
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planteaba cuestión de in<:onstitucionalidad de los ans. 8 a 12,
ambos inclusive, de la Ley 24. de 21 de diciembre de 1983, sobre
Medidas UIJICIltes de Sanesmiento Y Regulación de las Haciendas
Locales. Los anleeedentes de hecho previos al Auto de 29 de
noviemhre de 1984, resolución en la que se propone la cuestión de
inconstilUcionalidad que resolvemos, son los SJ¡Uien1es: .

Al Por escrito presentado ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, la Procura·
dora señora MiraIles Ronc~ actuando en nombre y representa
ción del señor Vázquez Iruzubieta, interpuso recurso contencioso
administrativo, al amparo de lo ~sto en la Ley 62. de 26 de
diciembre de 1978, contra la denegaaÓJl, por silencio.de la petición
formulada ante el Ayuntamiento de Alicante a no de que se
devolviese la cantidad de 2.698 pesetas, ingmadas previamente en
concepto de recarsn municipal, al hacer efectiva la cuota líquida
correspondiente al impuesto de la renta de las personas f1sicas.

B) Admitido el recurso, Y sesuido por sus trámites, el deman
dante formaliz6 la demanda en la que aICIÓ que el recarsn
cuestionado vulneraba el principio de isualdaiI, pues sravabJ de
modo difereIÍte a los ~oles, ya que les .rectaba de modo
desisuaJ, seg¡ln el muniCIpio en que estuviesen domiciliados; de
otro lado, se íDftiDgla el princip'io constitucional de reserva de Ley
en el establecimiento de los tributos, que viene consasrado por el
lIt. 133.1 de la ConstilUcióny que únicamente acepta el estableci·
miento de tributos mediante Ley; además, y siempre en opini6n del
demandante, como el recarsn tiene cardcter confiscatorio, esta es
otra causa de inconstilUcionalidsd, ya que el lIt. 31.1 veda el
sistema tributario confiscatoriO; el demandante, hechas las anterio
res manifestaciones, terminaba sup1lcando que se dietase Senteocia
estimatoria con devoluci6n de las cantidadesiD¡resadas, intereses
lesaJes e im~ón de las costas al ente demandado. Por medio de
otros!, soliCItaba de la Sala que p'lantease la cuestión de inconstitu·
cionalidad en lns tmninos pedidos O en otros que se estimasen
procedentes. . ...

C) Por su parte, el Ministerio Fiscal, en el trámite pertinente,
pidió que se decretara la ¡nadmisibilidad del recurso contencioso y
consisuientemente que DO se planteara la cuestión de inconstilUcio
nalidad solicitada.

D) El Ayuntamiento de Alicante, que se babia personado en
los autos, en el trámite de conleStael6n a la denu\lida a1esó: En
primer término, que si lo imouanado- era un acto recaudatorio, el
Ayuntamiento de Alicante todaVla no habla rccsudado nada, por lo
que se deberla declarar la ¡nadmisibilidad del recurso al carecer de
legitimación pasiva. En un sesundo ¡»ano, y en lo rdCrente al
fondo del ssunto, se alega, en primer lusar. que en este procedi
miento sólo se puedan discutir las cuestiones que afectlin a los
derechos fundamentales, 1'0" lo que las eventuales~ del
acto imPUSJllldo, que DO iJicidan en los derechos Y Ii que
el procedimiento especial protese, no tienen cabida en a, razón por
la cual la ile¡a\idad de la resolución impu¡nada, que pudiera
derivarse de los ans. 31.1.y 133.1 de la c.E.. es inelcvante en el
procedimiento escoaido por el demandante; de este modo. y
circunscrita la ile¡a\idad del acto a su acomodación con el principio
de isualda<\, y tras considerar lo razoDSble de la diferenciación del
tratamiento que se estah1ece entre unos y otros municipios, en
funci6n de las diferentes circunstancias que en cada uno de ellos
concurra, conclula que la doctrins de este Tribunal sobre el tema
de la isuaIdad impide que se~ considerar que se ha producido
quebrantamiento del princilllo de isuaIdad que CClIISlIIfll el lIt. 14
de la ConstilUciÓJl, y terminaba luplicaodo que se declarara la
jnadmjsjbilidad del reauso, Y. en su~ la desestimación.

E) El Letrado del Estado. en idéntico trámite, manifestó q,uc,
como el acto recurrido era una liquidaci6n y tal acto administratIVO
es ~eno a los derechos de la persona, el recurso se deberla declarar
ina misible; tam~D debía declararse la instdmjsibilidad del
recurso porque la petición de devoluci6n seria procedente tratán
dose de error de.hecho, lo que DO es el csso, Y, además, porque se
diri¡e contra un acto que no es m4s que ejecución de otro anterior
consentido Yfirme -acuerdo del Ayuntamiento de Alicante por el
que se establecía el recar¡o ahora impusnado-. Por lo que hace al
fondo del ssunto Diep que se produzca la discriminación a1esada
por ser razoDSb!e Y justificadO el diferente tratamiento que se
otorp a los distintos municipios¡ !&U&!Jnente, considera 'lue no
concurre la vulneración del prinCllllo de reserva de Ley aIepdo,
pues el lIt. 142 de la Constitución habilita al Ayuntamiento para
obtener el rccarso, Y el cardcter confiscatorio que se imputa al
recarsn combatido es claramente inexacto, Jl!'f lo que terminaba
suplicando que se dcdarase la ¡nadmisibilidad del recurso y se
absolvi.... en otro caso. a la Administración. .

F) Por providencia de 7 de noviembre de 1984. la Sala de lo
Contencioso acordó oú a las partes Y al Ministerio Fiscal por
término de diez días para que aJessran lo q,ue tuvieran por
conveniente sobre la pertinencia de plantear cuestIón de inconslltu·
cionalidad del lIt. 8 de la Ley 24. de 21 de diciembre de 1983 eo
relaci6n con los arta. 14. 31 Y 133 de la Constituci6n Española:

G) Las partes evacuaron el trámite interesado manifestando el
demandante que se ateDia ea un IOdo a lo a1esado en el escrito de
demanda, y. en su csso, al planteamiento de la cuestión de
inconstitUClonalidad 'lue la Sala estimara conveniente. El Abopdo
del Estado se ICmitI6 a sus aJesaciones de contestación a la
demanda Yestimó improcedente el planteamiento de la cuestión de
inconstituciolllllidad El Ministerio F1SCaI se manifest6 contrario al
planteamiento de la cuesti6n de ÍDconstitucionalidad. Por último.
el Ayuntamiento de Alicante expuso, tambi6n, su criterio COl'trario
al planteamiento de la cuestión de inCOllititUClOnalida<\, despUl!s de
arsumentar que la resolución impu¡nsda DO conculcaba Dinsuno
de los preceptos constitucionales que se consideraban vulnerados.

H) Mediante Auto de. 29 de noviembre de 1984 la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Val.....
cia acordó plantear la eventual inconstitucionalidad de los ans. 8,
9, lO. 11 Y 12 de la Ley 24. de .21 de diciembre de 1983. por
entender que podJan quebrantar el principio de isuaIdad que
consasra el lIt. 14 de la Constituci6n por estirnsr que el rccarso
cuestionado vulnera los principios de capacidad económica, justi
cia tributaria Y prosresividad que deben presidir los criterios de
contribución de IOdos al sostenimiento ¡¡¡, los ssstos públicos.
Entiende la Sala que se vu1Deran también lOs ans. 31.1 Y 133.2 de
la Constituci6n al otorprse en el establecimiento del recarsn UDS
libertad a las CorporaClOnes Loca1es en el establecimiento del tipo
de sravamen, que constituye en realidad UDS deslq¡alizaci6n de la
reserva de. Ley que los preceptos citados que establecen a efectos de
imposición de tributos. Se vu1Dera, as!, la exi¡encia de UDS Ley para
la fijaci6n de los elementos esenciales de los tributos. .

2. Recibidas las actuaciones en este Tribunal, por providencia
de 9 de enero de 1985 se acordó admitir la cuesti6n de inconstitu
cionalidad en los tbmiDos en que babia sido propuesta, Y que se
diera traslado de la misma a los Presidentes del ConSRSO de lOS
Diputados Y del Senado. al Gobierno f al fiscal General.del
Estado, a fui de que en el plazo común e UDprorropble de quince
días pudieran personsrse en las actuaciones Yformular las a1esacio
nes que tuvieran por conveniente; ordenándose i4Ua1mente la
publicación de la Incoación de la cuesti6n de inconslllUcionalidad
en el «Iloletin Oficial del Estado». ...,

3. Por escrito del Presidente del Senado de 22 de enero de
1985. se rosaba que se tuviera a la Cámara por personsda en el
procedimiento ofreciendo su colaboración a los efectos del lIt. 88.1
de la WTC. . .

4. El fiscal General del Estado manül:stó por escrito de 21 de
enero de 1985 que la cuestión planteada era sustancialmente
idéntica a la formulada en las cuestiones.eje inconstitucionalidad
49211984 Y 66511984; que el planteamiento de la cuestión era
innecesario Y que se remilla a las a1esacióDes formuladss en las
cuestiones'de inconstilUcionali¡Jad citadas, Yque por consisuiCnte
quizá fuera convéniente acumularlas; en cuanto al fondo. afirmó
que el recarsn se autoriza tanto a 101 municipios que se encuentren
en situación deficitaria como a lUl.ueUos que necesiten morzar sus
fuentes de financiaci6n, para tennmar suplicaodo que se desestime
la cuesti6n de iDconstitucionalidad planteada.

5. Por escrito de 22 de enero de 1985. el Presidente del
Congreso de los Diputados manifestó que no harfa uso de las
filcuItades de personsclón Y de formulación de a1epciones,
poniendo a disposición del Tribunal las actuaciones de la Cámara
que para la resolución de la cuesti6n pudiera precisar.

6. Por escrito de 30 de enero de 1985 Yen la representación
del Gobierno, el Abosado del Estado fórmuló las si¡uieDtes
a1esaci0nes: a) Es improoedente el planteamiento de la cuestión de
inconstilUcionalidad que se examina porque lo que realmente se
controvierte en ella no son las norma que ban servido de cobenura
al acuerdo cuestionado sino el acuerdo mismo. Y ello se deduce
tanto de la demanda -no se hubiera planteado la cuesti6n si a pesar
de la existencia de la norma no se hubiere aplicado por el
Ayuntamiento- como del Auto judicial, ya que se dice en el Auto.
la aplicaci6n de la Ley «puede imp\ii:ar» la violación de los
preceptos constitucionsles que cita, lo que acredita que no es la Ley
lo que se cuestions sino su apIicacióD b) La misma Sala reconoce
que es posible el diferente trato impositivo en los distintos
municiplOS españo1es sin que sufra el principio de i&ua1dad. El
quebrantamienlO del principio de isuaIdad se produce de un modo
iDdi=IO por la v1a de la infraoci6n de los principios de capacidad
econ6mica, justicia tributaria Y prosresividad, cuesti6n que como
porta un SU'O procesal radical y.que,oblip a que sólo de un modo
mdireeto se pueda estirnsr inIriDsido el principio de~ c)
Que, en IOdo caso, el principio de ip'aldad no se puede mterpretar
de modo que dosuaturalice el prinCIpiO de autonomía que tambim
consasra la Constituci6n para las Corporaciones Loca1es, lo que
oblip a entender que es posible el tratamiento im~tivomumci·
paI ilifercnte cuando venp justificado por !Is.úD Ululo, Yque, por
otra parte, es conforme con la doctrins del Tnbunal ConstituCIOnal
sobre cu4I debe ser la inteli&encia del piincipio de isualdad. La
arsumentación de la resolucion judicial qile fundamenta la infrac.
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cióD del art. 14 eD que el recar¡o se estable<:e sobre impuestos DO
mUDicipales, es más una cñtica, injustificada, al instrumento lega1
utilizado que al principio· de iauaIdad. Todo eno neva a la
coDclusióD de que la infracciÓD del principio de iaualdad puede
encoDtrarse más en la aplicacióD de los tributos esta6lecidos que en
la Dorma que los eslablece. d) No se puede ftmdamentar la
incoDstitucionalidad del recar¡o cuestionado, en que _ infiin¡e
la justicio, prt>0n8;vidad e interdicciÓD de la confiscacióD, puea
estos SOD priñCi ~éii referidos a la lOlaIidad deI'sistema tributario
pero DO a un triC::to CODcreto, como es el caso. e) La alepciÓD de
fraude de Ley c:arece de coDtenido constitucional. f) En cuanto a la
legalidad de la norma tributaria cuestionada, conviene no perder de
vísla que el recar¡o ha sido establecido por una Ley ordinaria. De
esle modo, la discusióD se concre1a en analizar Ii quebranla el
priDcipio de legalidad la Dorma discutida al DO disDoIler un tope
mAximo del tipo de gravameD del recar¡o. A estos eléetos coDviene
decir que el' mecanismo no es al¡o anómalo y exc:epcional, ya que
las Comunidades Autónomas ostentan idótica facullad aunque
enu dispoDOIl de facullad le¡isIativa. No obslante, entiOllde el
Abogado del Estado que las expresio.... constitucional....... COD
arreslo a Ley» (art. 31.3) y ..... de acuerdo con la·Constitución y las
leyes» (art. 133,2) apoyan la solucióD adoptada, lo que en defimtiva
le neva a coDcluir que en maleria fiscal la Constitución no ha
CODsqrado un sistema de reaerva lega1 absoluta, Bino relativa, que
ha sido recoDocido el Tribunal Constitucional en la Sentencia
de Iltde mayo de lraf ¡) La cñtica que se eféctúa ala norma cuya
coDstitucionalidad se Ol\luiciit f\mdamenlada en CJUO el art. 142 de
la ConstituciÓD DO permite· que las Corporaciones LocaIea se
financien COD recar¡oa sobre los tributos estala1ea es inac;1ecuada.
EfectivameDte, esta BI¡UD1enlacióD olvida que el precepto constitu·
cional analizado al rCfcrirse a los medios de fina"Cinión de las
Corporaciones LocaIea es1ablece que estos medios lo son efunda,.
meD1aImentel>, lo que DO excluye otroa que podrlan ser los recar¡oa
som:¿,:,\:,¡:,tos estalaIes. Además, tb:nicamente; estos recar¡oa
SOD .. a las participacio.... eD los impuestos estala1ea y de
las ComuDidades Autónomas, que si vienen incluidos en el
PreCOPto del art. 142, conclusióD que viene avalada pór lo es1ab...
cido en el Real Decreto 32SO, de 30 de diciembre de 1976, Yel art.
157.1 a) de laCE. Termina sup1icandoque se declare la constitu
cionalidad de los arts. 8 a 12 de la Ley 24, de 21 de diciembre
de 1983, . .

7. Por provideDcia de 6 de febrero de 198', se acordó, eDtre
otros extremos, ok al Abusado del Estado para que en el plazo de
diez días hiciera las alepciones que estimase oportunas sobre la
acumulacióD solicita::.&: el Fiscal General. Por eacñto de 21 de
febrero de 198', m . tó su conformidad COD la acumulacióD
interesada. recayeDdo resoIucióD del Pleno de esle Tribunal de 28
de febrero de 198" por la que se decidía la acumulacióD de las
cuestioDes de inconstitucionalidad 909/1984 própuesta por la
Audiencia Territorial de Valencia 'i la 66'/1984 propuesla por la
Audiencia Territorial de Sevilla. .

8. Por Auto del Pleno de 6 de Doviembre de 1986, se decidió
dejar sin efecto la acumulación previamente acordada, por enten
der que las normas cuestionadas eD cada proceso eran eD parte
iguales y en parle difereDtes, lo que justificaba su tratamleDto
separado.. ..

9. Por providencia de 27 de noviembre último se se6aló para
deliberacióD YVOlacióD de la presente cuestiÓD de inconstituciona
lidad el próximo día 4 de diciembre actual

. .
n. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

l. Como este Tribunal viene declarando, de modo reiterado,
loo presupuestos procesales de las cuestiones de iDconstituciottali-

33936 Sala~ Rmmo tk amparo número 482/1985.
. SentI!llCI4 número 154/1986. tk 4 tk dk;iembre.

La Sala Se¡unda del Tn1lunal CoDStituciOnal, compuesla por
doña Gloria Jlesu6 CaDtón, Presidenta,y dOD Angel Latorre Se¡ura,
dOD FernaDdo GarcIa-MóD Oonzá1ez-Regueral. auD Jesús Leguina
Villa y don Luis López Guems, Ma¡lstrados, ha proDunciaáo,

EN NOMBRE DEL REY

la siguieDte

SENTENCIA

ED el recurso de amparo Dúmero 482/198', iDterpueaIo por dOD
AntoDio Cubillas Gutiérrez, doña Franciaea Caño Gutiérrez y doña
Josefll Gutiérrez ~D, repreaeDlados por el Procurador de los
Tribunales doD Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex, bajo la
direccióD del Letrado doD José Luis Navarro, CODtra el Auto de la
Sala Primera de lo Civil del Tribunal Supremo de 18 de marzo de

dad SOD susceptibles de examen en el trámite de admisióD Y en
Sentencia. Si no concurrieae alguno de los presupuestos procesales
y la ausencia se apreciase en Sentencio, el proDunciamiento
procedente seria el de desestimación de la cuestlóD planteada. A
estos efectos, en el f\mdamento juridico 2 de la Sentencia 21, de ., de
lebrero de 198" se afirmaba la necesidad de ..... la identilicación de •
Dorma cuestionable y el posterior respeto por parle del Juez de
ese Hmi~tivo en su eventual Auto de p1aDtea'lliento, q.... en
cuanto del objetivo DormatiVO fijado en el trámite abierto
a las partes, incum en trans¡le5iÓD del art. 3'-2 de la LOTC _-".
De ello se infiere que como la Audiencia Territorial de Valencia
~delo~tenci~enlaprovidenciade7denoviembrede
1984 sólo F."Puso la inconstitucionalidad del art. 8 de la Ley 24
de 21 de diciembre de 1983, la ulterior extensión, en el Auto de 2~
de Doviembre de 1984, a los preceptos contenidos en los arts. 9, lO,
11 Y 12 de la Ley leDiB que ser considerada Irnnrocedente.~
de esle modo, reducida la temática de la cuestión de incoDSUtucio-
nalidad al art. 8 de la Ley citada.· .

2. Sobre el precepto cuestionado ya se pronunció este Tribu
nal en la Senteócia de 19 de diciembre de 198' declarando su
inconstitucionalidad, lo que comporla la radical Yabsolula imposl.
bilidad de aplicacidn, en nin¡ún caso, de la Dorma ya declarada

. inconstituciOnal. En el planó procesal, esle Tn'bunál lIÓ puede
proDunciarse sobre la cuestióD promovida, al no ser posible reiterar
la dtelaracióD de inconstitucionalidad formulada. .

La inconstitucionalidad declarada 1:.. expulsado a la Dorma
cuestionada del ordenamiento juridico, y, Por ello, el proceso Que
abo", resolvemos ha perdido au objeto. .

3. Las coDclusioDes y razOnamieDtos anteriores impiden el
examen de aspectos procesales relevantes, como SOD los atinentes
a si es~te o improcedente=.en el Nrocedimiento de
Proteec1ÓD" Jurisdiccional de los FutLamenlales de la
persona cuestiODes de CODStituciOnalidad' no timdameD1adas en
DOrmas compreDdidas en los arts. 14 al 29 de la Constitución
EspaAola y la objecióD de coDcieDcia.

FALLO .'

En atencióD a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU
ClON PE LA NAClON ESPAlI!0LA.

Ha decididoi
l.' Desestimar la CUestiÓD de iDcóJlstitucionalidad sobre los

artículos 9, lO, 11 Y 12 de la Ley 24, de 21 de diciembre de 1983,
de Medidas Urtentes de SaneamieDto y RegulacióD de las Hacien
das Locales.

2.' Declarar DO haber lusar a pronuDciarse sobre la CuestiÓD
de iDconstitucionalidad planteada respecto del art. 8 de la Ley 24,
de 21 de diciembre dé 1983, por haber desaparecido el objeto de la
misma.

Publlc¡ueae esta SenteDcia en el «Boletin 0IiciaI del Estad....

Dada en Madrid a 4 de diciembre de 1986.-5igueD fir·
mas.-Francisco Tomás y Valiente.-Gloria Jlesu6 CanIóD.-AngeI
Latorre Segura.-Francisco Rubio Llorente.-Luio Dlez-Picazo y
PODce de León.-Antonio Truyol Serra.-Fernando Garcia-MoD y.
González-ResueraL-Carlos de la Vesa Benayas.-Eusenio DIaz
Eimil.-Miguel Rodrlguez-Piñero y B",vo-Ferrer.-Jesús I.eguina
VilIa.-Luis López Goerra.-Rubricados .

198' que declaró DO baber lusar a la admisióD del recurso de
casacióD interpuesto CODtra SeDtencia de la Sala de lo Civil de la
AudieDcia Territorial de Granada de 28 de diciembre de 1983,
dielada eD aDelacióD en Autos de mayor cuantla sesuidos ante el
Juzgado de l'rimera InSlaDCia de Andcújar: Ha. comparecido el
Ministerio F15CBI y ha sido PODente el Ma¡istra4o doD Fernando
Garcia-Mon González-Resueral. quien expresa el parecer de la
Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Por eacñto presen1ado en el Tn'bunal el 27 de mayo de
198' el Procurador de los Tribunales doD' Rafael OrtlZ de
Soló;""o y Arbex, presentó el recurso de amparo referido en el
eDcabezamiento de esla SeDteDcia COD base, eD siDtesiS, en los
siguieDtes hechos:

Que el , de enero de 1984 se presentó ante la SaIlÍ de 10 Civil
de la Audiencia Territorial de Granada,. eacñto de preparaciÓD del


